
CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA QUINCUAGÉSIMO OCTAVA LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO EL ESTADO 
P R E S E N T E S 

 
 
 

 Los que suscriben Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal en sesión de esta fecha; y  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
 

Que en el proceso para la presentación de propuestas de Tablas de Valores y 
Zonificación Catastral de los Municipios que conforman esta Entidad Federativa, para el 
Ejercicio Fiscal 2013, se acordó necesario dar cumplimiento cabal a lo dispuesto en el Artículo 
Quinto Transitorio de la Reforma al 115 Constitucional. 

 
En ese sentido, el Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla trabajó con 204 

Ayuntamientos para la elaboración de las tablas de valores catastrales unitarios de suelo y 
construcción, así como en la determinación de las tasas impositivas del impuesto predial, para 
que una vez revisadas y analizadas se aprobaran por sus respectivos Cabildos. 

 
Este proceso requirió de la determinación del valor catastral (base gravable) de los 

inmuebles, conforme a los valores catastrales unitarios correspondientes a cada Municipio, así 
como de las respectivas tasas a fin de cuidar los principios de proporcionalidad y equidad en 
el impuesto predial. 

 
La determinación de las tasas impositivas, implica considerar el incremento en la base 

gravable de los predios, como consecuencia de la equiparación de valores catastrales 
unitarios con los del mercado inmobiliario, realizándose el ajuste correspondiente a las tasas 
en función de la inflación acumulada del periodo 2012. Debido a que el algoritmo para el 



cálculo de las tasas no fue debidamente estimado, dio como resultado que estas fueran 
distintas en 156 Municipios, reduciéndose la facturación del impuesto predial en promedio un 
30% del pronóstico esperado. 

 
En consecuencia, es necesario modificar las tasas a fin de no afectar la recaudación del 

impuesto predial en 156 Municipios.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 57 fracción I, 63 

fracción II, 64, 67 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 123 
fracción III, 144, 134, 135 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 45, 46, 47 y 48 
fracción III del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado, se expide el siguiente: 

 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA LAS TASAS IMPOSITIVAS  
DEL IMPUESTO PREDIAL DE LAS LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
 
 
 
 
 
ÚNICO.- Se REFORMAN las tasas impositivas del impuesto predial de las Leyes de 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2013, de los Municipios siguientes: 
 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ÚNICO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
entrará en vigor el día de su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



A T E N T A M E N T E  
“SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO” 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 30 DE ENERO DE 2013 
 
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
 

 
DIP. JOSÉ LAURO SÁNCHEZ LÓPEZ 

P R E S I D E N T E 
 
 

DIP. JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES 
                S E C R E T A R I O 
 
 

DIP. IVÁN CONRADO CAMACHO MORENO 
                                                             V O C A L 

 
 
DIP. BLAS JORGE GARCILAZO ALCÁNTARA  
                           V O C A L 

 
 

DIP. JOSÉ ÁNGEL PEDRO GUERRERO 
                                                                           V O C A L 

 
 
DIP. ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 
                    V O C A L 

 
 

DIP. ELÍAS ABAID KURI 
             V O C A L 

 
 
 
 
 
 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA QUE REFORMA LAS TASAS IMPOSITIVAS DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE DIVERSOS MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 


